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denominada Montepio de Saq Fausto, ' de Previsión Social, que 
éqntinuar~ in,scrita con el número 606 que ya tenia aSIgnado en 
el Registro Ofipial de Entidades de PreVisión Sqc!~l 

Lo que digo a V. S. a los efectos ¡:¡rocedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 5 de febrero de 19q2 . ...:.:.El Director general, M. AmQlés. 

S~. Presidente qe! Montepiq de San Faustq, de Preyisión ~o¡::ial. 

RESOLUCION (te la Direcciqr¡. Oeneral de Previsión por 
la flue se aprueban los nuevos Estatutos de lq, Entidad 
denominada Mpntepio de 4utQres Españoles, domicilicula 
en Madrid. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada Montepio 
de Autores Españoles introduce en sus Estatutos; y . 

Habida cuenta de qúe por Resolucióq de esta Pirección Ge
neral de fecha 23 de febreró de 1945 fueron aprobados los Es
tatutos de diCha Entidad e inscrita en el Registro 0ficial de En- . 
trdadés de PrevisiÓn Social con el número 244; 

Que en virtud de aCllerdQ reglamenta:riamente adoptado. la' 
cltr.d'l Entidad reforma las normas estatutarias por que ha veo. 
n1do rigiéndose, y que dichas reformas no alteran . su naturaleza 
jUrldica y el caractér de previsión social de .la Entidad ni se 
oponen a lo dispuesto en la Ley .de 6 de diciembre de 1941 y su 
Realamento de 26 de mayo de 1943; habiéndose cumplido, asi
mi;mo, los ' tr~mites y requisitos exigidos para sU!l-probación por 
la Ley y Reglamento citi.dos, . . 

Est'1 Direccion General ha tenido a bien acordar la aproba
ción de los nuevos Estatutos de la Eptidad denominada Mon· 
tepio de . Autor~s EspañOles. ~on domicilio en Madrid. que con
tinuar~ inscrita en el Registro Ofi~ial de ~ptid~des de Previsión 
So~ial con Él numero 244. qlje ya tenia a,signaqo. 

. i.o· que djgq a V S a lQS efectos procedentes. 
pios guarde a V' S muchos apos. . 
Madrid. 7 de febrero de 1962.-EI Director gener!l-l. l'4. Amblés. 

Sr .. Presidente del Montepío de Autores Espapoles. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Jndustria por la 
que se aut.oriza a «Ibero Alemana de ·Tapones, Corona, 
Sociedad Anónima»; para ampliación industria fabrica
ción de lapones corona en Barcelona 

Cumplidos los tram1tes reglament¡mos en el eXpediente pr~
moyido por «lbero Alemana de T:rpones Corona. S. A.», el} sol:?I
tud de autorización para ampilación industria de fabncaclOn 
de . tap'ones corona en Barcelona .. comprendida en (;:1 grupo 
segundo. apartado b). de la ~lasifjl:!ación est~blecid~ eq la Qrqen 
ministeria l de i2 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «Ibero Alemana de Tapones Corolla, S A.», para 
ampliar la industrifl que solicita. con arreglo a. las condiciones 
generáles fijad::¡,s en la norma undec¡ma de la ~ltada Orden mi
nisterial y a las espeCiales siguientes: 

1.a El plazo de puesta en marcha sera de un año. contado 
a partir ' qe la fec.qa de publicación de esta Resolución en e! 
«Boletin Oficiq.l d~ l Estado». 
" 2.a En r;uanto a la aportación prevista de c~pital extran

jero 'en la Sociedad. se esatrá 'a lo dispuesto en el. Decreto-ley 
<le 27 de julio de 1959 y disposiciones complementanas 

3." En el plazo de seis meseS debera presentarse en esta 
DIrección GeneÍ'al copia de la escritura de ampliación de la 
Sóciedad. aSI como de loS contratos que pudiera,n coticertars~ 
cOn firmas extr¡;,n,in'as . . 

4.a Esta autoriz:i.ción no implica reconocimiento de la nece' 
sidad de importación de la maquinaria precísa . Que en todo 
caso l1abra de h:lcerse como pa.rt.icipación de capital extranjero. 
y cuya importación debera solicitarse en la form~ !l-costumbrada. 
acompañadnde certificación extendida por' l~ Deleg/tción de 
Industria. acreditativa de que la maquinaria que se detalla coin
cide con la que figura en el proyecto qtle sirviQ de ba,se para 
su autorizac}6n. 

5.'" La i\dmfnistf ll,cipp se reserva, el dere~po '!lo ¡j.ejlU" sm efec-
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to esta autorización en el momento en que se demuestree~ iI}
cl1mplimiento de las condiciones impuestas o por la declar~c{ón 
maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos a ' que se refieren ·las · normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición 
ministerial. 

f.,o digq a V S. 'Par.a su conocimi2!1t~ y demás efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de i~62.-El Directór genera,l, . Jo¡¡t 

Garcia Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe qe la Pe legación de Industria de Barcelonl\. 

RESOLUCION 4~ la Direcciqn G eneral de Industria por 
la que se autoÍ'iza a «Bressel, $. A.ll, para mejora ert 
su industria fabricaCión material de precisión 'V rela:. 
jería en Madrid. 

Cumpiidos los tramites reglament~rios en el expe~Hente pro
movido por «Btessel, S. A.», En soliciclld de .autprizacjón. Para 
mejora en industria de , fabricación material de precisión y re
lojería en ' Madrid, comprendida en el grupo segundo. aparta
do bl , de la clasificacióp estableCida en la Orden minister!ª,~ 
de 12 de septiembr~ de 1939, . 

Ésta Dirección General,a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: . , 

Autorizar a <<l3ressel, s. A.».' la mejora de industria que so- ' 
licita con ' arreglo a las condiciones generales ' fijadas en la 
norrrla undécima de la, c¡tll,da Orde¡:i ministerial y a las espe
ciales siguientes: 

l.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tados a partir de la fecha de pUblicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

2.' Esta autorización no implica reconocimiento de la né.o 
cesidad de imoortación de la maquinaria, que deberá solicitarse 
en la forma ~costumbrada, acpmpañad¡¡, de certificación €Kten
did'a por la Delegación de Industria, acredit.ativa -de 'que la ma
quinaria que se detalla coincide con la que ligura en el pro
yecto que sirvió de base para su autcirizacipn. 

3.a 'Una ve¡¡ recibida la maquinaria lo notificará a la 'Pe
legación de Indllstria, para que por la misma se compruebe 
que responde a ' la,s paracterístipas que figuren en el permisó 
de importación. ' 

4.' La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta: autorización en el mom2nto én que se demuestre 
ei incu!pplimiel}to de lac, condiciones impuestas o por 1:¡. del:!la~ 
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que dehe:q 
fi gurar en ' la.s instancias y documentos a que se refieren ~as 
normas segundª a quinta. ambas inclusive, de la ~itada dispo
sición ministerial. . . 

Lo digo a V. ' S. para. su conocimiento y demás efectqs. 
Dios guardé a V. S . muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1962.-El :Elirector . general, José Gar

cía Usano. 

~r. Ingeniero J efe de la DelegaCión de Industria .deMadrid. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a don Gonzalo Alonso. Rodrígllezla 
instalación de maquinaria en su industria de imprenta, 
de . Madrtd. . 

Cumplidos los tra mites reglamentarios en el expediente pro
movido por don Oonzalo AlonsQ Rodríguez en solicitud de auto
rizaciqn ' para instalación de maquinaria en su indu~tria de 
imprenta. de Madrid. comprendida en el grupo segundo .. apar~ 
tado b) . de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General, de acuerdo con la propuesta de la 
Sepción ¡:;orrespondúmte de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a don Gonzalo 'Alonso Rod'ríguez para instalar l¡¡ 
maquinaria que sohcit.a. con arreglo alas condicióI1es g~nerale~ ' 
fijadas ep .la norma uI1décima d e la cibada disposición minis
terial y a las esp~ciales siguientes: 

l.a El plazo de puesta en marcha sera de un año, a partir 
de la fecpa de publicación de esta · Resoluci¡ín en el «Boletín 
Oficial del Estado» . . 
. 2.·: Esta autoriza,ción no implica reconocimiepto de la nec.~ 
sid!j.d 4!l4npqita~ión qe I!J.. m~qlliparia. q¡¡e deQer.¡j. solicitªr~@ 


